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México, D.F., a 04 de marzo de 2015. 

 
FOLIO.- 0001700061615. 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en lo establecido por los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 4, 28, 41, 42, 44 y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento; así como el artículo 49, fracción 
XV del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y en 
relación a su solicitud de acceso a la información, por la que requirió conocer: 

 
“Descripción clara de la solicitud de información: Solocito conocer cuántos cadáveres o 
restos humanos han sido hallados en fosas clandestinas en el estado de Guerrero del 27 de 
septiembre de 2014 a la fecha, cuántos de ellos han sido identificados y cuántos han sido 
entregados a sus familiares. Pido que en cada caso se especifique la fecha y lugar del hallazgo 
(localidad y municipio), el número de fosas encontradas, el número de fosas que contenían 
restos humanos y/o cadáveres, el número de restos humanos y/o cadáveres encontrados en 
cada caso, así como el sexo y edad ( si no se tiene el dato preciso, la edad aproximada) de los 
cadáveres encontrados.  Asimismo solicito saber cuántas averiguaciones previas se han 
iniciado a raíz de cada uno de esos hallazgos y el estado jurídico actual de cada una de ellas.” 
(Sic) 

 
Se informa que dicha solicitud se derivó para su atención a la Coordinación General de Servicios 
Periciales, a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, a la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad y a la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 
 
En esa consideración, y acorde a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se proporciona la cantidad de 
fosas clandestinas en las que se ha intervenido durante el periodo del 27 de septiembre de 2014 
a la fecha de la interposición de la solicitud, desagregado por: fecha, fosas, lugar, número de 
cuerpos, cuerpos identificados y estimación de sexo y edad (Anexo I). 
 
Al respecto, se debe precisar que dicha información representa únicamente la participación del 
personal pericial del área, siendo que no en la totalidad de asuntos relacionados con fosas 
clandestinas en el estado de Guerrero, intervienen peritos de esta Procuraduría General de la 
República, ello atento a la competencia jurisdiccional existente entre la Federación y las 
entidades integrantes de la misma. 
 
Sumado a lo anterior, y en cuanto al contenido: “cuántos han sido entregados a sus familiares” 
se tiene que a la fecha de la interposición de la presente solicitud, se han entregado 6 cuerpos. 
Sobre este tema, se debe apuntar que las cifras correspondientes al año 2015, se han 
actualizado a raíz de los últimos resultados obtenidos de los análisis periciales. 
 
Por otra parte, y en cuanto al punto: solicito saber cuántas averiguaciones previas se han 
iniciado a raíz de cada uno de esos hallazgos y el estado jurídico actual de cada una de 
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ellas, se debe apuntar que esta Procuraduría General de la República, de conformidad con el 
numeral segundo del Acuerdo A/018/12, cuenta con sistema estadístico denominado Sistema 
Institucional de Información Estadística (SIIE). 
 
De este modo, se debe precisar que el SIIE es el canal único para el flujo de la información 
estadística relacionada con temas de averiguaciones previas y el seguimiento de los procesos 
penales de la Procuraduría General de la República. 
 
Con ello, el SIIE es integrado por las diversas áreas sustantivas de la dependencia que tienen 
a su cargo la integración de averiguaciones previas, o bien, el seguimiento de procesos penales, 
debiendo éstas ingresar la información veraz y completa sobre las actas circunstanciadas y 
averiguaciones previas. 
 
No obstante lo anterior, se debe apuntar que en el SIIE no se cuenta con un nivel de 
desagregación que permita dar a conocer “cuántas averiguaciones previas se han iniciado a 
raíz de cada uno de esos hallazgos y el estado jurídico actual de cada una de ellas”. 
 
En esa consideración, resulta importante señalar que la declaración de inexistencia al nivel de 
desglose referido, fue sometida a consideración del Comité de Información de esta 
dependencia, en su Octava Sesión Ordinaria, celebrada el día 03 de marzo de 2015, quien con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información pública Gubernamental y 70 fracción V de su Reglamento, en donde se determinó 
confirmar la inexistencia en los términos antes descritos. 
 
El Acta del Comité de Información por la que se confirmó la inexistencia antes referida, le será 
enviada a la brevedad, mediante la dirección señalada para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones. 
 
Si usted tiene alguna duda sobre la respuesta otorgada, puede acudir a esta Unidad de Enlace 
de Acceso a la Información, ubicada en Río Guadiana No. 31, Planta Baja, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, en México, Distrito Federal, o llamar al teléfono (55) 5346 
0000, extensiones 5716 y 5717, con un horario de atención de 9:00 a 15:00 y 16:30 a 19:30; o 
bien, escríbanos al correo leydetransparencia@pgr.gob.mx, en donde con gusto atenderemos 
sus dudas y/o comentarios.  
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para manifestarle mi sincera y distinguida 
consideración. 
 

A T E N T A M E N T E. 
UNIDAD DE ENLACE 
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